
Expte. nº 19970/07

SANTA FE, 24 de septiembre  de 2013

VISTA  la  presentación  de  la  Sub-Secretaria  de  Enseñanza  de
Posgrado de esta Casa de estudios Dra. Sara Scaglia, vinculadas con la propuesta
de  cursos  de  Posgrado,  aprobados  oportunamente  por  este  Cuerpo,  como
Seminarios Específicos  optativos de la Carrera Doctorado en Humanidades de
esta Casa de estudios.
 

ATENTO el análisis efectuado, y 

TENIENDO EN CUENTA lo dictaminado por la Comisión de Extensión,
Investigación y Posgrado así como lo acordado en sesión ordinaria de la fecha,

El  Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

     Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar el dictado  de los Seminarios Específicos  de la carrera
Doctorado en Humanidades que en anexo se detallan

ARTICULO  2º.-Inscríbase,  comuníquese,  remítase  copia  del  mismo  al
Departamento de Alumnado –Sección Posgrado-, tomen nota Secretaría Académica
y Sub-Secretaría de Enseñanza de Posgrado.  Cumplido, archívese.-
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